
jw wtwioc. nondwaS.C.JU

LA G A C ETA
DIARIO OFICIAL  OE LA R E P U B L I C A  OE HONDURAS

Director y Administrador: IIC . RODOLFO HERIBERTO GOM EZ

TEGUCIGALPA, D. C.. HONDURAS, JUEVES 11 DE MARZO DE 1965 NUM . 18.515ASO XC |)

JEFATURA PE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 15

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fumas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y los Artículos 9 y 16 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo Io—Crear el siguiente Renglón, en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08

C O M T E N I D O
Decreto M9 15—Eoero de 1M&. 

Secretarla ce Gobernación y Justicia
Acuerdo* H9 556 el 56?, inclusive,—Abrí) de 1964.

Secretarte tfe Educación R ttltaa
Acuerdos ío50 el 2067. lucltwlve.—Junio  de UM,

AVISOS

Artículo 3°—En el caso de futuras Ampliaciones a los Artículos 
Primero y Segundo del presente Decreto, se efectuarán mediante Acuer
do emitido por la Secretaría de Economía y Hacienda.

Artículo 4’—El presente Decreto entrará en vigencia, desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los dieciocho 
días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

RAMO DE EDUCACION PUSUCA

PROGRAMA 2-08

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS ESCOLARES

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cacera* B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Darán.

51 EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIONES EX
TRAORDINARIAS

510 39 Construcción de Edificios Escolares financiados 
con Préstamos y Donaciones de la Agencia de 
Desarrollo Internacional (AID) ..............................  L l.O&LOOO.OO

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

O. López A»

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

áytfrffito 2*—Para atender a  la Creación anterior, amplíase y créase, 
respectivamente, los siguientes Ingresos probables:

INGRESOS DE CAPITAL

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS

Préstamos Directos del Sector Privado

Préstamos Directos de Organismos Internacionales ... L 540.500.00

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Transferencias de Capital del Exterior

Donaciones o Aportes de Capital de Organismos Inter-
nadáosles ........  ..................................................... 540.500.00

TOTAL ..............................................................  L 1.081.000.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

E. Crespo ML

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia' 
Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

J. Efraín Montoya.

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Hotta» García.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 566

Tegueágslpa, D. C„ l v de abril de 
19M.

Partido López Arellano. Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Cuantía dei Presidio de 

Saeta Rosa de Copán, departamen
to de Copón, al ciudadano Tilo Ena

morado, en sustitución de Rodolfo 
Mejia Peña.

El nombrado devengará el suelde 
máximo presupuestado, a partir de 
esta fecha.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por 1? ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 567

Tegucigalpa, D. C., 1® de abril de 
1064.

Oswaldo López A rellano, Jefe 
del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Guardias de! Presidio 
de Santa Bárbara, en la form a si-
"m ente:

Migue! López, en sustitución de 
Herminio Madrid; Manuel Antonio 
Rivera, en sustitución de José Adol
fo Reyes; Alejandro Bonilla Reyes, 
en sustitución de Justino Cantare
ro; Abelino Inestroza, en sustitu
ción de P ilar Guzmán; Leopoldo
Sagastume, en sustitución de José 
Alvarado Mejia; Julián Ramos, en 
sustitución de Antonio Castellanos, 
y Ventura Barahona, en sustitución 
de Antonio Rosa.

Los nombrados devengarán el 

sueldo máximo presupuestado, a 

partir de esta fecha.—comuniqúese.

O. LOPEZ JL

El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y  Ju s 

ticia, por la  ley,

Mario Rivera Idpex.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Secretaría de Educación Pública
T.~:

1964.
IV*

1%L

Acuerdo N® 2057 

líalpa. I>. 29 de ruinu

Acuerdo N® 2050

legu<'i¡ralp:i, D.
1964

C., 29 de junio de
Acuerdo N® 205,3

29 de junio de

F.I .lele del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de julio 
del presente año, al Doctor Tito H. 
Cárcamo, Médico Residente de la Es
cuela Vocacional de Jalteva, en susti
tución dr] de igual título Rodolfo Va- 
íenzuela. quien interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo

Tegucigaípa, D. C, 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Eduardo Pala
cios, Consejero de Estudiantes y Cate
drático de Idioma Nacional del Primer 
Curso, Secciones “A” y “C” Hd Ciclo 
Común de Cultura General, Educación 
Cívica y Moral del Segundo Curso, 
Sección “B” del Ciclo Común, y Con

80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, — Comuni
qúese

Consejo de Curso del Tercer Curso daría.

sejo de Curso y Orientación del Se-
asignado en el Presupuesto General de gUnti0 Curso del Ciclo Diversificado de |Ugar 
Egresos e Ingresos, excepto durante los. Educación Secundaria, del Instituto 
dos primeros meses que devengará e l ' “JVlannel Bonilla'’, de La Ceiba, en

sustitución del Profesor Fernando Fi- <|e| <;¡(.iQ Común, Profesor José León 
gueroa h.. que paso a ocupar otro Urterho, en-'lugar del Profesor Rafael 
puesto. ¡ a , Mejía, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo ¡
asignado en el Presupuesto Especial d e . Catedrático de Educación para el

Acuerdo N* 2055 

Ipa. D. C„ 29 de junio de

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUFRDA:

Nombrar a las siguientes personas.
Miembros del Personal del Instituto 
“Triunfo de la Cruz", de Tela, Atlán- 
tida, en la forma que sisme: j

Catedrático de Inglés, Segundo Curso la licencia de la Profesora Marina 
Sección “B'\ Ciclo Común y Tercer Castellanos de García, en la froma que 
Curso del mismo Ciclo, Profesor Teo- sigue:
doro Gabv, en lugar de la Profesora ! Yolany C. de Colindo. Catedrática de 
Sara de Castellanos, que renunció. | Educación Física de la Sección de Se- 

Caíedrático de Educación Moral y ñoritas de Primero, Segundo y Tercer 
Cívica, del Terrer Curso del Ciclo Co- Cursos del Ciclo Común de Cultura 
mún, Licenciado Raúl Matute M., en General y Primer Curso Diversificado 

del Profesor Rafael A. Mejía,' de Educación Normal y Segundo Cur- 
que renunció, i so Diversificado de Educación Serun-

f El Jefe del Gobierno Militar.

! a c u e r d a :
I
! Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “Alvaro Contreras", de Santa 
Rosa de Copan, y por mientras dura

diclio Instituto, desde la fecha en que Desarrollo de la Comunidad, TercetO s w a l d o  L ó p e z  .

el Des-: empiece a prestar sus -servicios-—Co ! Curso Normal, Profesora Doria Osorio,El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

I.muniquese.
O s w a l d o  L ó p e z  A.

Acuerdo N* 2051

Tegucigaípa, D. C., 29 de judio de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar, 

a c u z k d a :

Nombrar a partir del 1* de julio del
presente año, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
la Escuela Normal 
Edén", Comayagua:

de Varones “El

Sirvientes de Cocina, Lavanderas 
Aplanchadoras

Fidelina Amaya, en 
Elena Flores.

sustitución de

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fingen i o Matute C-

Acuerdo N* 2054

Tegucigaípa, D. C„ 29 de junio de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar. 

acuerda:

en lugar del Profesor Rafael A. Mejía, 
que renunció.

Catedrático de Psicología General, 
dd Segundo Curso dd Ciclo Diversi- 
cado de Educación Secundaria, Doctor 

i Amonio Genova, en lugar de la Srita. 
Nelly J, Díaz, que renunció.

Catedrática de Problemas Sociales, 
Culturales y Económicos de Honduras 
y Centro América, Segundo Curso Di
versificado de Educación Secundaria, 

j Profesora Georgina Marcos de Rivera,
' en lugar de la Profesora Dolores Ge- 
; raldina Fajardo, que renunció.

Vigilante, señor Juan Angel Almen- 
\ dárez, en lugar del señor Elias Hernán
dez, que renunció.

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal del Instituto 
Lorenzo Cervantes”, de La Paz, en la ' 

forma que sigue:
Profesora Estela Juárez de Zelaya, • Los nombrados devengarán el sueldo 

Catedrática de Educación Moral y Cí-, asignado en el Presupuesto Especial de 
vica de Primer Curso Ciclo Común, e n ' dicho Instituto, desde la lecha en que 
sustitución de la de igual título Marina , empiecen a prestar sus. servir¡03.—Co- 

Graciela Avila Matute, en sustitución j Tóvez de Villalobos, que renunció por ¡ muníquese. 
de Marcela Maldonado. enfermedad, a partir del 7 de mayo.

[ Profesora y Bechiller Emma Marina
Mana J. Membreno, en sustitución p„-ia Catedrática de Sociología Gene- j p.l Secretario de Estado en 

de Emilia Izaguirre. : raI y ^  Ja
Curso Normal, en lugar de la Profesora
Trinidad Cervantes de Snnzo Chavarría, 
que renunció, a partir del 1® de junio.

Profesé!1 Santos V¡Hatero Cervantes,
O s w a l d o  L ó p e z  A. Caiedráti- o de Historia de la Educa

ción de Tercer Curso Normal, en lugar 
Des- del Profesor Arcadio Bueso Borjas, que 

renunció: y Profesor Jefe del Curso 
] del Segundo Curso Normal, en susti
tución de la Profesora Trinidad Cer-

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el

O sw a l d o  L ó p e z  A.

el Des-
Educación en Segundo j pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2056

Tegucigaípa, D. C, 29 de junio de
1964.

Eugenio Matute C
vantes de Suazo Chavarría, que renun-

Acuerdo N* 2052
ció, a partir del 1® de junio.

Profesor Arcadio Bueso Borjas, Ca- 
tedrático de Historia de Honduras y

F.l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de junio 
en curso, a las siguientes personas,
Miembros del Personal Docente

Tegucigaípa, D. C., 29 de junio de Centro América, en lugar de la Profe-; ín,tim o «Francisco Morazán", de
1964.

del
Sa-

£1 Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

¡sora y Br. Emma Marina Peña, quien banagrande, en la forma que sigue: 
j pasa a servir otra asignatura, a partir ¡
¡del 1® de junio. I Profesor Reinaldo Narváez Rosales,
■ Roberto Mejía Muríllo, Colector, en Secretario y Profesor Guía, en lugar 
¡lugar de Rene Padilla Alcerro, que ¡ de la Profesora Dilia Borjas de Carias,

Nombrar a partir del 1* de julio del renunció, a partir del 1® de junio.
presente año, al señor Walter Reed 
Inestroza, Mecanógrafo de la Escuela 
Normal de Varones “El Edén”, Coma- 
yagua, en sustitución de Renata Andi
no, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

- , Eugenio Matute C.

que goza de licencia por 
(Interino y por un mes).

enfermedad.

Profesora Alfonsina de Narváez, Ca- 
drática de Inglés de Segundo y Ter
cer Curso del Ciclo Común, en lugar 
del Ingeniero Ernesto Koelpin, que re
nunció.

Los nombrados Jevengarán el sueldo

José de la Cruz Velásquez, Conserje, 
en lugar de Eufemiano Hernández, que 
renunció, a partir del 1® de junio,

Pablo Romero Mejía, Barrendero, en 
lugar de Roberto Mejía Murillo, quien 
pasa a Colector, a partir del 1* de ju
nio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de • asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Instituto.—Comuniqúese. dicho Instituto.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. I O sw a l d o  L ó p e z  A.

F.l Secretario de Estado en el Des-1 F1 Secretario de Estado rn el Des
pacho de Educación Pública, [pacho de Educación Publica.

Eugenio Matute C. I Eugenio Matute C,

Muría Teresa de Fajardo, Catedráti
ca do Educación Física y Didáctica Es
pecial de la Educación Física de! Se
gundo Curso Diversificado de Educa
ción Normal, Sección de Señorita-*.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus serr icios.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2058

Tegucigalpá, D. C., 29 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal del Instituto 
“Manuel Bonilla”, de La Ceiba, en la 
forma que sigue:

Catedrático de Educación Musical, 
Tercer Curso Sección “A” y “B” del 
Ciclo Común de Cultura General, Pro
fesor Armando Rodríguez, en lugar de 
la Profesora Juana Z. de Rodríguez, 
que renunció.

Catedrático de Educación Musical, 
Prifner Curso Sección “A”, “B" y “C” 
del Ciclo Común d^ Cultura General, 
Filarmónico Eusebio Osorio Almendá- 
rez, en lugar de la Profesora Juana 
Z. de Rodríguez, que renunc ió.

Barrendero, señor Félix Rivera, en 
lugar del señor Adalberto Ruiz, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2059

Tegucigaípa, D. C, 29 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Perito Agrónomo Miguel 
Darío Zavala San do val. Catedrático de 
Ciencias Naturales de Primero, Segun
do y Tercer Curso del Cirio Común 
de Cultura General, del Instituto San 
Antonio de Minas de Oro, en lugar del

Proft-or Rubén < anas, qae rema 
El nombrado -h-w-ngars el «di 

asignado (n d Presupuesto Eaps: 
de (!i- h<> In-tituN-, Je-de la íedu < 
que < npiece a pr---tar sus aenidot- 
Comuníqurse.

fKWALDCi Lora k

El .St i n tano oe Estado en d Dt 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Motete C.

Acuerdo N® 2060

Tegucigaípa, D. C. 29 de juw i 
1964.

F.1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Conceder permiso del 6 de jal» 1 
22 de agosto del presente año f n 
goce de sueldo, s la Profesor* Jai 
Bustillo Rivera de Gómez, Profesa 
Ayudante de Biología y Química, J 
la Escuela Superior del Profesond 
“Francisco Morazán", de esta ciada 
a efecto de qu^ asista al Instituto í 
Verano que se celebrará en Cali, 0 
lomlna- Comuniqúese.

O swaldo Lóra A.

El Secretario de Estado en el Da 
pachc de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2061

Tegucigaípa, D. C., 29 de jan* é 
1964.

El Jefe del Gobierno MiEt», 

a c u e r d a :

Autorizar los siguientes atqñflmé 
casas de Escuelas Primarias dd áf» 
lamento de Valle:

Norma de Méndez,. propietaria, de I» 
casa que ocupa d  anexo de b frab 
Urbana “José Cecilio dd VaDs*, Ht 
nicipio de San Lorenzo, a nafa 6 
L 40.00 mensuales, a partir dd P é 
febrero.

Paula v. de González, proputamú 
la casa que ocupa la Escoda fanl 
Mixta “Alfonso XII”, de la aldea la 
Ceibita, Municipio de Sao loraaa,t 
razón de L 20.00 mensuales, a puta 
del 1® de febrero.

Inocente Rivera, propietaria da k 
casa que ocupa la Escuela Rural Ha 
ta “Célen Arias", aldea 0  Manida 
Municipio de Nacaome, a tas» A 
L 10.00 mensuales, a partir dd P á 
febrero.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de EeaHait 
y Hacienda designe o los takraahi 
de conformidad con el recibo ftt |»  
senten con el V* B* dd Sópente 
Departamental de Educación Príwn» 
respectivo; debiendo imputarse d gutt 
a la Partida correspondiente dd ha 
supuesto General de Egresas e liga 
sos.—Com un íquese.

O swaldo U k  A.

E! Secretario de Estado a  d i*  
pocho de Educación Pública,

Engente Mente t

Acuerdo N® 2063

Tegucigaípa, D. C, 29 de je te  dt 
1964.

El Jefe dd Gobierno IGSfeA
acuerda:

Nombrar a la señora Ehia dtJR* 
Field, Secretario del btetete "N*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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.Titile MnnratU, Sub-Pirc'’-
I 1 la lí'ital "I **m; irr.".
■ la ■!■■ V • II i M -t-.
.!! .! 1' >1 * i ]ÍI t ai ‘ t ,'<>■

jetía? G«ardióla- , de Roatán, Ubi- de Muría <1 
j Bakú, e» lugar i-“ rí *cíV'ríi«i r a  
IbcTirid, que renum ó. H . '.* •
L  noahrada deuri-ará <1 i d- [ .

«pude a  el Presupuesto Espcria! de Mniidud a l.i Proiesora Marina Torre; | rnidad a la Profesora Clementina de

\h’ :. n ’ra Guillermina Ga_c íi . Dl-
;> a i i>i ir  n d  d ’ !a líural “Lem- 

a! ■ ( ] a; María*. Municipio de 
1 . a La. *-r licencia ñor roa-

Uto Instituto, desde la fecha en que 
«píete a prestar sus servido';, - 1 ■ >- 
raúquest

O#w.u.no tónfv .
E Secretario de Estado en d  D“s 

roche de Educación Pública.

Eugenio M a t u t e  (

i' deis semanas), a partir dd  Darahona (seis semanas), a partir del..Ir \
■ r  .le judo.

Lo ; noiiiliiv.iliiv ,'ercnaatán d  sa1 h
■ a (¡iir ti' in,n derecho < .'iif.trr.ir D 
j creto N5 1.3 del 16 de octubre < 
; 1957, reformado ron 1 1 Derretí* N'' 1
i del 6 de junio de 1963.—Comunique;

20 de marzo.

A V I S O S
R E G IS T R O  DE M A RCA S

La infrj^cnta, Jefe de la
\ia,ta ( astrllanos, Profesora Auxi-  ̂SeCf'iÓlt d e  P a t e n t e s  V M a r c a s  

liar (in.erma) de la Urbana “Miguel ^  ^ p e ^ j ^ t e  d e  la

Acuerdo 2963

Tegurigalpá, D. C.. 29 de junio de 
M

0  Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA;

Conceder permiso a partir de) 3 de
■üo al 1S de agosto del presente año 
1 cm goce de sueldo, al Profesor Mar- 
* Tulío Mejía, Profesor Ayudante en 
Kología y Química de la Escuela Su- 
rorier del Profesorado “Francisco Mo- 
«riuf de esta ciudad, a fin de que 
«sta al curso de verano de Biología 
|«e se celebrará en Cali, Colombia.— 
üemuBÍquese.

OSWALDO LÓPEZ A.

El Secretario de Es ado en el Vi. » 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute <

1 óm

El Serreta rio Je  Estado cri « 

nacho de Educación Pública.

A.

IV

i1;!?. Baraona", Municipio de San Ma
tías, para hacer licencia por materni
dad a la Profesora Di leía M. de Ama* 
ya,.a partir del 25 de marzo.

lucida Valle, trasladarla del cargo ¡ 
le Directora de la Urbana “República 

de Colombia- , Municipio de Jacaleapa, 
con iguales funciones a la Urbana “Mi
guel Mnrazán", .Municipio de Morocelí. 
en carácter ( interino) en sustitución 

: del Profesor Justiniano Lovo, a partir 
, del 1* de julio.

_  , . Ada Beatriz Segura, Profesora Au-
Teguci palpa, D. C„ 29 de jumo de ,a Urbana *.pedro Nufio»

Municipio de Danlí, en sustitución de 
I Beatriz Rodríguez, que pasa a otro

Spcretarfa de Economía y Ha

léu;? cric  W a t i i i r  C .

Acuerdo Ng 2066

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Láziro Sagastume. propietario de la 
casa que ocupa la Escuela de la aUea  
Río Seco, Municipio de Santa Bárhara, 
por valor de U 7.00 mensuales.

Luis Hernández, propietario de la 
rasa que ocupa la Escuela “Francisco 
Morazán”, aldea El Jilote, Municipio 
de Santa Bárbara, por valor de I, 10.00 
mensuales.

L u c í a  Castellanos, Propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela “II- 
debrando Martí”, del Municipio de
Arada, por valor'de L 10.00 mensua-

departamento, a partir del 1 ’ de julio,
Los nombrados devengarán el sueldo j p iutarco Pineda Leiva, propietario 

Nombrar a los siguientes Profesores. I a 9ue ó enen derecho conforme Decreto ¡ j e ]a casa que ocupa la Escuela “II- 
miembros del Personal Docente de las i ^  de  ̂ ^  de octubre de 1957,, debrando Martín”, del Municipio de 
Escuelas Primarias del departamento ’ rej0rmad(1 con Decret°  N* 114 del Arada, por valor de L 10.00 mensuales, 
de El Paraíso, en la forma que sigue: ,6 de iunia de 1963.— Comuniqúese.

Marta Morazán, Sub-Directora de l.i Oswvldo López A.
Rural “El Esfuerzo”, aldea Las Ani- .
mas. Municipio de Danlí. en sustitu-! El Secretario de Estado en el Des- 
ción de Reina AguiLtr. que renunció, i Pacho de Educación Pública, 
a partir del l'? de junio. i

Elvira Sc-jj de Miranda, Directora 
d * la Rural “Federico C. Canales”, al
dea Las Mangas, Municipio de Danlí,

Eugenio Matute C

Acuerdo N'> 2064

Tegucigalpa, D. C , 29 de junio de 
1961

jen sustitución He Mónico Medina, que! 
■renunció por enfermedad, a partir del 
1 1 * de junio.

FteKina Pérez, Sub-Directora de la

Acuerdo N° 2067

Tegucigalpa, D. C„ 29 de junio de 
1964.

Rural “José Trinidad Cabañas”, aldea i El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

ACUERDA;

Cífuentes. Municipio de Danlí, en sus- ¡
E Jefe del Gobierno Militar. ' litación de Orbelina del Carmen Cas- j

tellanos. que pasa a otra escuela, a par- ■ Autorizar por los meses de enero a 
tir del D de junio. diciembre del presente año, el alquiler

Nombrar a partir del 18 del mes en : Eli a Ramírez, Sub-Directora de la de casas de Escuelas Primarias del de
ano, a los siguientes Profesores (in-, Escuda Rural “José Trinidad Calía- partamento de Santa Bárbara:
tainas) miembros del Personal Do- ,ias - aldea El Benque, Municipio de Daniel Pineda, propietario de la casa 
«tac del Instituto Central, de e-qa . iu- G.-nlí. en sustitución de Ena Castella- que ocupa la Escuela “Domingo Sa- 
M  en sustitución de la Profesora Tu- \ nos> *JU0 « ‘nuncio,, a partir del l 9 de gastume”, aldea San Luis, Municipio 
El de Piltto, que goza de licencia por i Junio. , de Santa Bárbara, por valor de L 10.00
Maternidad: i Francisco González, trasladarlo de mensuales.

Pnfesora* Mercedes de Berganza, Ca - ! Proíesor Amúi&T de la Esrüela Uri,a- ¡ Pedro D‘ Ramos’ P™Pi«*«Ío de la 
tedntica de Estudios Sociales, Primer na de Colombia”, M uñid-,casa que ocupa la Escuela “Luis Lan-
Üuso C«ío Común Grupo N* 18 ■ de Jacaleapa a Director de la R u-ida”, aldea Agua Blanca, Municipio de

Profesor Arturo Gómez Zelaya, Con-' f  ‘'AJ,Var°  Contrí-rf ’’ alJea Santa! Sania Bárbara. Por valor de L 6.00 
«jo de Curso, Primer Curso Ciclo Co-!C:UZ’. / Iu"ÍC1Pio ^  KI Paraí^ ’ ™ *««;! mensuales.
aún. Grupo 18 ■tittu,on de Daño González, que pasu 1 José R. Baide, propietario de la ca-

ProfeTiT Julia R. de Flores, Cate-ia olra eSCHela’ a Par,ir del V  de iunio- ' ?a ocupa la Escuela “Lempira”, 
éítfca de Estudios Sociales, Segundo1 Darío González, trasladarlo de D irec j aldea Moguete, Municipio d e S a n ta  
Cuso del Ciclo Común, Grupo N* 6. - lJor de Ia Rural ‘Alvaf0 Contrf■ras',■ a l- , Bárbara, por valor de L 10.00 men-

j dea Santa Cruz, Municipio de El Pa-1 suales.
. aaobrado» deevngaran el sueldo j rajS0( a Profesor Auxiliar de la U r-} Nemecio Tróchez, propietario de la 

^nado en el Presupuesto Especial kana “República de Colombia”, Mu- '• casa que ocupa la Escuela “Esteban
nicipio de Jacaleapa, en sustitución d e 1 Guardiola”, aldea La Estancia, Muni- 
Francisco González, que pasa a otra! cípio de Santa Bárbara, por valor de 

.escuela, a partir de! I9 de junio. ' l  10.00 mensuales.
D i. j ArifJ U Ballestero?, Directora de la Faustino Pineda, propietario de la

k  dicho Instituto.—Comuniqúese

OSWALDO I.ói’F.Z A

E Secretario de Estado en 
jubo de Educación Pública,

E ugenio  h f tuu!  °

Pompilio Amaya Madrid, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela “Lem
pira”, aldea Candelaria, Municipio de 
Arada, por valor de L 10.00 mensua
les.

Heriberto Cb. Pineda, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela “Dionisio 
de Herrera”, aldea Los Planes, Muni
cipio de Arada, por valor de L 5.00 
mensuales.

Brígido Leiva Paz, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Ramón 
Rosa”, aldea El Ocotal, Municipio de 
Arada, por valor de L 5.00. mensuales.

Carlos Rodríguez Dubón, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela “Al
varo Contreras”, aldea Zorca, Munici
pio de Arada, por valor de L 5.00 men
suales.

Fidel Rodríguez Dubón, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela “Fran
cisco Morazán”, aldea Ocotillo, Muni
cipio de Arada, por valor de L 10.00 
mensuales.

Isidoro Argueta, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Francisco 
Morazán”, Municipio de Atima, por 
valor de I. 20.00 mensuales.

Amparo V. de Arriaga, propietaria 
casa que ocupa la Escuela “Francisco 
Morazán”, Municipio de Atima, por 
valor de L 10.00 mensuales.

Guillermo Santos, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Francisco 
Morazán”, aldea San Pedrito, Munici
pio de Atima, por valor de L 5.00 men
suales.

Medardo Sarmiento, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Cristóbal 
Colón, aldea Lagunitas, Municipio de 
Atima, por valor de L 4.00 mensuales.

Benjamín Muñoz, propietario de la 
la Escuela “Jo-é T.

de

Acuerdo N* 2065

! Rural “Lempira”, aldea Las Barrancas, casa que ocupa la Escuela “José C.
Municipio de El Paraíso, en sustitución del Valle”, aldea San Gaspar, Muni- casa que ocupa 
de María D. de Duarte, que renunció, cipio de Santa Bá rbara, por valor de Reyes”, aldea Lian i tos, Municipio 
a partir del 8 de junio. L 10,00 mensuales. Atima, por valor de L 5.00 mensuales.

Donadla Díaz de Palma. Profesora Eli Sagastume, propietario de la casa * Isidoro Argueta, prople:ario de la ca- 
1 Auxiliar de la Urbana “Froylán Tur- que ocupa la Escuela “Manuel Boni-'sa que ocupa la Escuela “Juan Lindo”,

ciVnda. hace s<aber: que con 
fecha diez de febrero del año 
en cu rao. qe edmitió la solici
tud tj:ie dice: “ Registro y de
pósito de marca de fábrica.- 
Sunrerno Poder ' Ejecutivo.— 
Secretaría de Estado en los 
De-|> ches de Kcwi mi* y Ha- 
cr er da —Y« , Fu>-d J A'fur^,r 
nK.yor d^ edad, casado, Doctor 

en Química y Farmacia y de 
e te vecindario, con todo res
peto, comparezco solicitando 
et regi-tro y depósito a rm 
favor de la marca de fábrica 
corsístente en ja palabra:

ESCALDIN
a cual servirá para distinguir, 
proteger y am rarar un pro- 
’ucto farmacéutico.d*> mi pro
piedad qu° eLb<raré en mis 
laboratorios u otros en fórma
le ungüerdo, cuyo producto 
nosferá rrrtp:erLdcs médicas 
d*1 efecto cicatrizante para el 
caso de esca'riuras, rodaduras 
ncpm es. grdpes con rojura de 
fiel y quemaduras de sol; mar* 
na que se 'u sfrá  impresa, j;ra
bada, en etiqueta0, marbetes 
o formas acre-lumbradas en el- 
comercio, y se aplicará a los 
envases, empaques y objeto» 
contentivos del p r o d u c t o .  
Acompaño las e t:quetas co- 
rrespordientesjdoj Poder para 
que me represente al Licen
ciado Pomnilio Pavón C. ruego 
se dé el trám ite correspondien
te y oportunamente se emita 
el correspondiente acuerdo re
gistrando y depositar do a mi 
favor la marca de fábrica an
teriormente referida.—Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero 
de mii novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Fuad J. Asfura” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de febrero de 1S65.

Arcuctcu M. i»  Calvo.

n  y 22 M. 65.

Teja ágil pa, D. C , 29 de junio d e , Municipio de Soledad, en sus- j lia”, aldea El Piñal. Municipio de San- aldea La Victoria, Municipio de Atima,
B6t

acuerdé:

titución de liérmilo Meza, que pasa. ta Bárbara, por valor de L 10.00 men- por valor de L 5.00 mensuales,
¡a otra escuela, a partir del 15 de junio, suales. I Isidoro Argueta, propietario de la

El Jefe dd Gobierno Militar, Orbelina del Carmen Castellanos, Jesús Sabillón, propietario de la casa casa que ocupa la Escuela “Francisco
; trasladarla de la Rural de la aldea Ci- que ocupa la Escuela “Presentación Morazán”, aldea San Rafael, Munici-
, fuente#. Municipio de Danlí, a Direc* Centeno”, aldea Miraflores, Municipio pío de Atima, por valor de L 4.00 pien-

Nofflbrar ■ los siguientes Profesores,, tora de la "Ramón Rosa”, aldea El de Santa Bárbara, por valor de L 5.00 suales.
•iflnhro* del Personal Docente de las Cnyolar del mismo Municipio, en sus- mensuale?. ¡ Isidoro Argueta, propietario de la ca-
Escuelas Primarias dd departamento titución de Lugar Ja Palma, que no se jo-é: A. Barahcna, propietario de la sa que ocupa la Escuela “Francisco 
de Loíúo, en la forma que sigue: presentó, a partir del l fl de junio. casi que ocupa la Escue'a “Francisco Morazán”, aldea Berlín, Municipio de

Vierto Mendoza h., Profesor Auxi-¡ Gloria Nohemí Rodríguez, Directora Morazán”, a!d a Ce ro Grande, Mu- At'ma, par valor de L 5.00 mensuales,
liar i interino! de la Escuela Rural' (interina) de la Rural “Francisco Mo- nicipio de Szn‘a Fárbara, por valer de! Daysi Ramona Arriaga, propietaria

razan”, aldea Lomenillos, Municipio de L 10.C0 mensuales. ¡de la casa que ocupa la Escuela “Vic-*Fmnriseo Morazán”, aldea Savá, Mu- 
«tipio de Swaguera, para hacer 1¡- 
«*cU por Maternidad a la Profesora 
HeÜi G. Soto de Cortés. (Seis sema* 
• • i  •  pulir dd 15 de junio.

Potrerillos, para hacer licencia por m a-. Susana Amaya, propietaria de la ca- 
temidad a la Profesora Idalia P . de que ocupa la Escuela de la aldea
Aplícano (seis semanas), a partir d d  El Salitre, Municipio de Santa Barba- 
15 de abriL ■ a por valor de L 5 00 mensuales.

toriano Castellanos”, Municipio de Ce- 
guaca, por valor de L 10.00 mensua
les.

ICONTINUAR A i

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de febrero del año 
en curso, se admi'Ló la srlici* 
tu 1 que dier; “ Registro y de
pósito de una m irra de fábri
c a —Jefatura de Gobierno.— 
Secretaría de Ecorcm ít y Ha
cienda.—En represer tación de 
I* ccmp?ñía Warr er-Lam btrt 
Pharmact u tifa1 Company. una 
corporación del Estado de De- 
laware manufactureros riomi- 
ci iadoa en 201 T»bor Road 
en la ciudad de Morris PJaine,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Estado de Nueva Jersey. Es
tados Unidos de Améric-*, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so- 
t'citar el registro y depósito, 
<• rao marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

BUM
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali
mentos e ingredientes de ali
mentos; goma para mascar,
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cia), se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los emvases, recipientes, ca
jas. paquetes, empaques, bul
tos o envoltorios que ios con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
c in c o .—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1965.

Argentina M. de ChAvez 
J 1  M. 65.

La infrascrita, Jefe de la SecctóD 
de Patente* y Marcas de Fabrica 
dependiente ue la Secretaria dt 
Eooncmfa y Hacienda, hace saber: 

■flue Con fecha 16 de febrero dal afio 
encurao, se admitió la solicitud que 
(tiñe: “Registro de maioa.—Se Cor 
Ministro de Rconomia y Hacienda. 
— En lepreientaclúo de Carreras 
Limited, compañía bntánica, do
miciliada en Chriatopher Martin 
&oad, B&slldon, Essex, Inglaterra, 
vengo a pedirle ei registro inicial de 
la marca de fábtica consistente 
«n la palabra:

GUARDS
para distinguir: tabaco, manufac
turado o no, y la cual se aplica a jai 
cajetillas, latas, envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabáuaola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se tes adhieren, y en cualquiera 
utra forma apropiada en el comer- 
’ij . Pj escoto el poaer para que se 

ratone en lo conducente, ios demás 
viocumentos de ley y el clisé.—Tegu 
cigalpa, D. C., 15 de íebreru de 
1935—Dante! (Jasco L." Lo que se 
fK»ne en conocimiento dei pnoitoo 
para ios efectos de ley.—Tenuoigal 
pa, D. (J., 15 de febteio de

Argentina 11 de C aknz
I I  M . 35.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha d o s  de f e b r e i o

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas- 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con fecha dÍec¡och° de en°ro del am’ 
en curso, se admitió la soheitu i que dice: “ Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica Bálsamo 
Maravüloso-Honfar. — Supremo Poder Ejecutivo. - Yo, Miguel 
Andonie Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia, actuando en Inombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil, organiza
da en esta capital, según lo tengo debidamente acreditado en 
las oficinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de 
ley, se autorice el registro original y depósito de la marca:

La ir trascrita, Jef-* d- h Sercnn de Patentes y Mares? 
de Fábrica, dependiente de 1 * Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eun fe ha dieciocho de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solirita^ft. 
gistro original y depósito de la marca de fábrica “PeetMBi. 
cin-Honfar” .—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo. Miguel An
donie Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Químies 
y Farmacia, actuando en nombre y representación deladui* 
tria Farmacéutica, S. A.. Sociedad Mercantil organizada ni 
esta capital, según lo tengo debidamente acreditado en las od
rinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el debi
do respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de ley, 
se autorice el registro original y depósito de la marca:

BALSAMO MARAVILLOSO

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
las dos primeras palabras colocadas horizontalmente en el con
junto formado por las dos primeras palabras colocadas horzon 
talmente sobre la tercera, que aparece dibujada dentro de un 
rombo truncado en sus dos extremos y siguiendo dos perspec 
tivas. cuya parte izquierda d»ja ver las tres letras de la sílaba 
“Hon” aumentando de tamaño hacia la derecha y cuya parte 
derecha deja ver las tres letras de la sílaba “ Far” disminu
yendo en la misma dirección. Esta marca se usará para dis
tinguir y proteger preparaciones farmacéuticas de usn humano 
y/o veterinario, en cua'quiera de sus formas, lociones, crpmas, 
pomadas; sólidas, úquidas y/o gaseosa*, etc. y en cualesquíer-i 
de sus presentaciones y formas comerciales y científica;’, que 
mi representada elabore en sus propios laboratorios “ Honfar” 
y “ Lister” y/o los laboratorios nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera o administre en el futuro, dentro y/o fuera 
de Honduras, y será grabada, litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o combinada con otros textos, dibujos, 
transparencias, etc. en negro y blanco y/o colores en sus 
viñetas envases, marbetes, empaques internos y externos; 
y se usará además, en todos los medios o modos que se juz 
guen necesarios y que se utilicen en el comercio y la industria 
nacional y/o extranjera, para la promoción de ventas, publi
cidad y propaganda, ética y popular, permitidas por las leyes 
respectivas. Acompaño a esta solicitud 10 muestras impresas 
y el clisé de la referida marca “ Bálsamo Maravilloso-Honfar” . 
Ruego sea admitida esta solicitud y se ordene, previos Jos 
trámites legale*. el registro original y depósito solicitados.-  
Tegucigalpa, D. C.. diez y ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Miguel Andonie Fernández” . Lo que 
se pone del conocimiento del público para los efectos de ley." 
Teguc’galpa, D. C., 29 de enero de 1965.

Argentina M. de Cbívez

11 M. 65.

del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “ Registro 
y depósito tfe una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.—Secretaria de Economía y 
Hacienda. —En representación 
de la compañía Joseph E. Sea- 
gram & Sons Limited, u n a  
corporación del Canadá, domi 
ciliada en 1430 Peel Street, en 
la ciudad deMontreal, Canadá, 
manufactureros y destiladores, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

V O S
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege bebi
das alcohólicas, lasque sin ais- 
tinción de tamaño, coior o di
seño especial, se aplica o fija 
a los articuks y productos, en

los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, bultos y 
envoltorios, que los contienen, 
por medio de impresiones, gra 
hados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos. y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para t o d o  lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa. L>. C., 6 de fe
brero de 1965.

Argentina M. Dt Chívxz

11 M . 6 5 .

I a ii.trascrita, Jefe de la 
Seceióf. de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

PECTOMICIN

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
la primera de las dos palabras colocada horizontalmente sobre 
la segunda, que aparece dibujada dentro de un rombo trunca
do en sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas opuesto», 
de las cuales la de la izquierda deja ver las tres letras del» 
sílaba “ Hon” aumentando de tamaño hacia la derecha y!» de 
la derecha deja ver las tres letras de ia sílaba “Far'\ dismi
nuyendo en ta misma dirección. E=ta marca se usará pan 
distinguir y proteger preparaciones farmacéuticas de uso hu
mano y/o veterinario en cualesquiera de sus formas y presen* 
taciones comerciales y científicas, líquida, sólida yh gaseo», 
etc., elixires, jarabes, pociones, suspensiones, etc., jaleas, com
primidos. aerosoles, inyectables, etc., etc., que mi «presenti
da elabora en sus propios Laboratories “ Honfar y Lister” y/o 
los laboratorios nacionales o extranjeros queorgantce, adquier» 
y/o administre en el futuro, dentro y?o fuera de Honduras;y 
será grabada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tamaso, 
sola o acompañada con otros textos, dibujos, transpareneiH, 
etc., en negro y blanco y?o a colores, en tus envases, viñeta», 
marbetes, empaques internos y exteriores; y se usará, ade
más, en todos los medios y?o modos que se juzguen necesaria 
y que se utilicen en el comercio y la industria nacional y?oex
tranjera, para la promoción de ventas, publicidad y propaga» 
da, ética y popular, permitidas por las l e y e s  respeetím 
Acompaño a esta solicitud 10 muestras impresas y el clisé ds 
la referida marca "Pectoinicin-Honfar” . Ruego sea admiti
da esta solicitud y se ordene, previos los trámites de ley, el 
registro original y depósito solicitados. Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Miguel Andonie Fernández’. Lo que se pone del coftocimksto 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29de 
enero de 1965.

Argentina M. de Calva
11 M. 65.

Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice*. “Se solicita 
el registro original y depósito 
de la marca de fábrica “ Po 
mada Sanadora-Honfar” .—Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, casado, Doctor 
en Química y Farmacia, de es
te domicilio, actuando en nom
bre y representación de Indus
tria Farmacéutica, S. A., So
ciedad Mercantil organizada en 
esta capital, según lo tengo de
bidamente acreditado en las 
oficinas de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solici
tar que, previos los trámites

de ley, se autorice el registro 
original y depósito de la mares:

POMADA SANADORA

según modelo anexo, cenas
te n te en el conjunto formado 
por las dos primeras palabra» 
colocadas horizontalmeate so
bre la tercera, que se enmare» 
dentro de un rombo truncado 
en sus dos extremos, síguieado 
dos perspectivas con sus pas
tos de vista opuestos, de lm 
cuales, la de la izquierda, dqj» 
ver las tres letras delasítab» 
“ Hon’f a u m e n t a n d o d »  
t a m a  ñ*o hacia la dercdM.
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t 'i de !t d e r e c h a, deja 
?er fes tres letras de H m 
faiba "Par", disminuyendo en 
ja misma dirección. Esta mar
aes usará para distinguir y 
proteger preparaciones farros- 
cánticas de uso humano yjo 
veterinario, cuya fórmula ten
drá acciones antiprurrigina, 
«atibante, etc., y que será 
fabricada en cualesquiera de 
m  formas y presentaciones, 
comerciales o c ie n t í f i c a s ,  
ib sus p ro p io s  Laborato
rios "Hoofar" y * Linter’’ yjo 
fes laboratorios nacionales o 
extranjero* que 'organice, ad 
niera y jo administre en el 
«taro, dentro yjo fuera de 
Honduras; y será grabada, li
tografiada, impresa, etc., en 
mlquier tamaño, sola o acom- 

¡ pitada con otros textos, dibu
jos, transparencias, etc., en 
legro y Manco yjo a colores, 
«i sus envases, viñetas, mar
betes, empaques internos y ex
ternos; y se usará, además, en 
todos los medios yjo modos 
q» se juzguen necesarios y 
fas se utilicen en el comercio 
j la industria nacional yjo ex
tranjera, para la promoción de 
rentas, publicidad y propagan
da, ática y popular, permitidas 
por las l e y e s  respectivas. 
Acompaño a esta solicitud 10 
muestras impresas y e) clisé de 
li referida m a rc a  "Pomada 
Sanidort-Honfar” . R u e g o  
tea admitida esta solicitud y 
te ordene, previos los trámites 
legales, el registro original y 
depósito solicitados.—Teguci- 
pipi D. C-, dieciocho de ene
ro de tnü novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Miguel Andome 
Fernández". Lo que se pone 
delamorimiento d e l  público 

. pirn k» efectos de ley.—Tegu- 
rigslpa, D. C-, 29 de enero de
m .

Am biuía  M. de Chaves

11M. 65.

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
senda, hace saber: que con 
fechi. dieciocho de enero del 
iflo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: <4Se solici
te el registro original y depó
sito de la marca de fábrica 
"Vermifen-Honfar". — Supre
mo Poder Ejecutivo.—Yo. Mi 
gnel Andonie Fernández, má
rtir de edad, casado. Doctor 
en Química y Farmacia, de 
«te domicilio, actuando en 
mmbre y representación de 
Industria Farmacéutica S. A., 
Sociedad Mercantil, organizada 
en esta capital, según lo tengo 
debidamente acreditado en las 
fiema de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
Bebido respeto vengo a solici-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cuatro de febrero dei año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación del señor 
Raúl Molina Cañas, mayor de edad, casado, industrial, de 
nacionalidad salvadoreña, vecino de San Salvador, República 
de El Salvador, según el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

según el clisé, conforme al diseño de fantasía adjunto, marca 
que ampara, distingue y protege queques, pan dulce y pan 
francés, galletas, café, pastas alimenticias, confites, choco
lates. etc., la que sin distinción de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, empaques, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en l»s otra8 formas y modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—-Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Mario Busti- 
11o” . Loque se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

11 M. 65.

tar que, previos los trámites 
de ley, se autorice el registro 
original y depósito de ia mar
ca:

V E R M I F E N

según modelo anexo, consisten
te en el conjunto formado por 
la primera de ambas palabras 
colocadas horizontal mente so* 
bre la segunda, que se en
marca dentro de un rombo 
truncado en sus dos extremos, 
siguiendo dos perspectivas con 
su * puntos de vista opuestos, 
de las cuales, la de la izquier
da deja ver las tres letras de 
1a sílaba "Hon”  aumentando 
de tamaño hacia la derecha 
y la de la derecha, deja ver 
las tres letras de la sílaba 
"Far", disminuyendo en la 
misma dirección. Esta marca 
se usará para distinguir y pro
teger preparaciones farmacéu
ticas de uso humano y ¿o ve 
terinario, cuya fórmula tendrá, 
unida a otras, una acción ver
mífuga, que será fabricada en 
cualesquiera de sus formas y 
presentaciones comerciales y 
científicas, orales, parentera- 
les ylo tópicas, en sus propios 
Laboratorios “H o n  f a r "  y 
1‘Listar" ylo los laboratorios 
nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera yío admi
nistre en el futuro, dentro yio 
fuera de Honduras; y, será 
grabada, litografiada, impre
sa, etc., en cualquier tamaño

sola o acompañada con otroB 
textos, dibujos, transparencias, 
etc., en negro y blanco yfo a 
colores, en sus envases, viñe
tas, marbetes, empaques in
ternos y externos; y se usará 
además en todos los medios 
ylo modos que se juzguen ne
cesarios y que se utilicen en 
el comercio y ta industria na
cional y extranjera, para la 
promoción de ventas, publici 
dad y propaganda, ética y po
pular,; permitidas por las leyes 
respectivas. Acompaño a esta 
solicitud 10  muestras impre
sas y el clisé de la referida 
m a r c a  "Vermifen-Honfar". 
Ruego se admita esta solicitud 
y se ordene, previos ios trá* 
raites legales, el registro ori
ginal y depósito solicitado?.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Miguel 
Andonie Fernández” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.p 29 
de enero de 1965.

Abcentina ML de Cbívez

11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero dei 
año en curso, se a d m i t i ó  
ia solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go 
bierno Militar.—Economía y

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica "Tiamine- 
tas-Honfar”.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonie 
Fernández mayor de edad, caaado, Doctor en Química y Far
macia, de este domicilio, actuando en nombre y representa
ción de Industria Farmacéutica, S. A , Sociedad Mercantil 
organizada en esta capital, según lo tengo debidamente acre
ditado en las oficinas de ese Ministerio de Economía y Ha' 
cienda, con el debido respeto vengo a solicitar que, previo los 
trámites de ley, se autorice el registro original y depósito de 
la marca: ‘ Tiarametas-Honfar",

TIAMI NETAS

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
la primera de ambas palabras colocada horizontalmente sobre 
la segunda, que se enmarca dentro de un rombo truncado en 
sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas con sus puntos 
de vista opuestos, de las cuales, la de la izquierda, deja ver 
Jas tres letras de la sitaba ‘Hon" aumentando de tamaño 
hacia la derecha y la de la derecha, deja ver las tres letras 
de la sílaba "F ar" , disminuyendo en la misma dirección. Esta 
marca se usará para distinguir y proteger preparaciones far
macéuticas de uso humano y/o veterinario, cuya fórmula ten
drá. unida a otras, una acción antineuritica de alta potencia, 
que será fabricada en cualesquiera de sus formas y presen
taciones, comerciales y científicas, oral y parentera), en sus 
propios laboratorios "Honfar" y "Lister" ylo los laboratorios 
nacionales o extranjeros que organice, adquiera ylo adminis
tre en el futuro, dentro ylo fuera de Honduras; y será gra
bada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tamaño, sola, 
o acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, etc., 
en negro y blanco y ¿o a colores, en sus envases, viñetas, mar 
betes, empaques internos y externos, y se usará además, en 
todos los medios ylo modos que se juzguen necesarios y que 
se utilicen en el comercio y la industria nacional ylo extran
jera, para la promoción de ventas, publicidad y propaganda, 
ética y popular, permitidas por las leyes respectivas. Acom
paño a esta solicitud 10 muestras impresas y el clisé de la 
referida marca "Tiaminetas-Honfar". Ruego sea admitida 
esta solicitud y se ordene, previos los trámites legales, el 
registro original y depósito solicitados.—Tegucigalpa, D- C., 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Miguel Andonie Fernández". Lo que se pone deí conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
29 de enero de 1965.

1 L M. 65.
abobntina M. de CbAvxz

Hacienda.—En representación 
de la firma Giuseppe Triolo, 
Presidente de Trifar-ChiasBO, 
manufacturero, domiciliado en 
Chiasso, Corso San Gottardo 
20, Suiza, Begún el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

THIFAH-12
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Ny 265, del 12 de noviembre 
de 1963, inscrito en la Oficina 
Federal de la Propiedad Inte- 
eetuai en Berna, Suiza, marca 

que amparn, distingue y pro
tege especialidades farmacéu
ticas a base de la vitamina

B-12; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, pla
cas, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., dieciocho de febre
ro de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Mario Bustillo". 
Loque se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D- C., 
25 de febrero de 1965.

Abcentina M. de ChAvez. \ 

11 y 22 M. y 19 A, 65.
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Lt infracerit», .Jefz de la 
Sección d*- Patentes y Maceas 
de Fábfj^fi. de; endiente d̂  la 
Se?»t* - »Je Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f-ch i dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el reglero original y depósito 
de K marca "Energ i-H on
rar’5.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Yo, Mi g u e l  Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
casado, Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nom
bre y representación de In 
dustria Farmacéutica, S. A., 
Sociedad Mercantil, organiza 
da en esta capital, según lo 
tengo debidamente acreditado 
en las oficinas de ese Ministe
rio de Economía y Hacienda, 
con el debido respeto vengo 
a solicitar que, previos los trá 
mites de ley, se autorice el 
registro original y depósito 
de la marca:

ENERGI L 
<#-

regún modelo a n e x o ,  con
sistente en el conjunto for
mado por la primera de las 
dos palabras colocadas hori
zontalmente sobre la segunda, 
que aparece dibujada dentro 
de un rombo truncado en sus 
dos extremos, siguiendo dos 
perspectivas opuestas, de las 
cuales, la de la izquierda deja 
Ver las tres letras de la sílaba 
“ Hon” aumentando de tamaño 
hacia la derecha doja v p t  la*- 

tres letras de la sílaba ‘ Far” 
disminuyendo en la misma di 
rección. Esta marca se usará 
para distinguir y proteger pre 
paraciones farmacéuticas de 
uso humano y veterinario, en 
cualesquiera de sus formas y 
presentaciones, comerciales y 
cientiñcas, líquida, sólida y 
gaseosa,etc , elixires, jarabes, 
jaleas, pociones, comprimidos, 
aerosoles, etc., que mi repre- 
sentada elabore en sus propios 
Laboratorios “Honf»rM y “ Lis* 
ter" y los laboratorios necio- 
nales y extranjeros que orga
nice, adquiera y administre en 
el futuro, dentro y fuera de 
Honduras: y será grabada, 
litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o com 
binada con otros textos, dibu
jos, transparencias, etc. y en 
negro y blanco y colores, en 
sus envasas, viñeta?, mar be 
te?, empaques internos y ex 
temos; y se usará además, en 
todos los me lio? o modos qu> 
«e juzguen necesarios y qu- 
«e utilicen en el comercio y 
«n la industria nacional y ex 
tnn je ra , para la promoción

* r l », - ■ • |
de ventas, publicidad y propa- ! 
ganda, ética y popular permi
tí la? por las leves re«re;-tivas 
Aoimpaño a esta| solicito i 10 
(nuestras imprtsas y f1 clisé 
de la referida marca ‘ Ener 
gd-Honfar”, Ruego sea ad
mitida esta solicitud y se or
dene, p r e v i o s  los trámites 
legales, el registro original y 
depósito solicitados. --Teguc- 
galpa, D. C., dieciocho de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco.-(f) Miguel .An
donie Fernández” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 29 de ene
ro de 1965.

AftGEtmHA M. DI Chívkz

11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la firma Giu?eppe Triolo, P re
sidente de Trifar-Chiasso, ma
nufacturero, domiciliado en 
Chia&so, CorBo San Gottardo 
2(), Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: ;

pala ora, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 262, del 8 de 
noviembre de 1963, inscrito 
en la Oficina Federal de la 
Propiedad Intelectual en Ber
na, Suiza, marca que ampara, 
distingue y protege en general, 
productos farmacéuticos; la 
marca, independiente de ta 
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los envases, pa
quetes, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, placas, grabados, 
etiqueta?, marbetes, estarcidos 
y en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria, y en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.~ 
Teguc'galp», D. C.. dieciocho 
Je febrero de mil novecú nto.1 
sesenta y ci nco.  —(f; Mará 
Büstillo” . Lo que se pone de 
conocimiento del púllieo par; 
ios efectos de ley.—Tegucical 
pa, D. C., 25 de febrero 1965.

Argentina M. de Chávez

11 y 22 M. y 19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de Ib 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, nerendient** de b 
Sf cretarÍH de Lennon,ía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
firma Giuseppe Triolo, Pre
sidente de T r i f a r Chiasso, 
manufacturero, domiciliado en 
Chiasso, Corso San Gottardo 
20, Suiza, según e! poder que 
obra en esa Secretaría de Es- 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro No 262, del 8 de no
viembre de 1963, inscrito en 
la Oficina Federal de la Prc- 
piedad Intelectual en Berna, 
Suiza, marca que ampara, dis
tingue y p r o t e g e  productos 
farmacéuticos en general; la 
marca, independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los envases, pa
quetes, caj;-s y envoltorios que 
contienen d i c h o s  productos, 
por medio de impresiones, pla
cas grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(fj M a r i o Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de febrero de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

11 y 22 M. y 19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
firma , Giuseppe Triolo, Pre 
sitíente de Trifar-Chiatso, cor. 
domicilio en Chiasso, Ccrsi 
San Gotardo.20, Suiza, según 
el poder,, que acompaño, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito

de la marca de fábrica deno
minaría:

palabra, Fegún el clifé y con
forme al a d j u n t o  eertifieadf 
de registro No 291, del 12 d* 
diciembre de 1961, inscrito en 
la Oficina Federal de la Pro 
piedad Intelectual de Berna, 
Suiza, marca que ampara, dis
tingue y protepe, en general, 
productos farmacéuticos; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
cajas, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes,estarcidos, y 
en otras formas y nudos ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciochc 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bustiíio” . Lo que se pone de 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, ü. C., 26 de febrero de 
1965.
£  A r g e n t i n a  M . ' d e  C h á v e z  

11 y 22 M. y 19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
dej Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace [saber: que ccn 
fecha dieciocho de febrero del 
año en|*curso, se] admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y dej ósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
casa Giuseppe Triolo, Presi
dente de Trifar-Chiasso, Cor
so San Gottardofc20, Suiza, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de ia marca de fábrica deno
minada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 177 del 3 de 
agoBto de 1964, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propie 
dad Intelectual en Berna, Sui
za, marca que ampara, distin 
gue y protege productos y es 
pecialitíades farmacéuticas; 3a 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especia , 
se aplica o fija a los envases 
cajas, paquetes y envoltorio? 
que los contienen, por medie 
de impresiones, placas, graba
dos, etiquetas, marbetes, es

tarcido?, y en rtrss frrmai j 
modo? generalmente empta- 
loa en la industria y en e! tí. 
mercio, p* ra todo lo cual le 

agregan lo? demás dorumen o? 
le ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
dieciocho de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco.-if 
Mario Bustillo” . Lo que re 
pone del conocimiento dd oí- 
hijeo para los efectos de Iey,~ 
Tegucigalp», D, C., 26 de f*. 
brerc de 1965.

Ahgeottiu 11 dc Caira.
11 y 22 M. y 19 A. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento dc 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley. hace saber: Que en 
la audiencia d e l día iones 
quince de marzo entrante, t 
las diez de la mañana, se 
rematará en pública sobsiti 
los bienes qué a continusdófi 
se describen: “Un lote d« te
rreno de veintinueve mil se* 
tenta varas cuadradas y cna- 
rentinueve centésimas de van 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro» 
piedad denominada “El Ama 
Caliente”, situada al Norte 
de esta ciudad, propiamuta 
en la salida para Olaochv 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el Bigotes- 
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sat 
veintisiete grados treinta ni* 
ñutos Oeste (27° 30’) cinco» 
tinueve metros delaEstadfe 
Uno; de este mojón con roche 
Sur, cincuenta grados Oeste 
(50Q) treinticualro metros rá  
cuenta centímetros al mojé# 
Dos; de este punto con rumbe 
Sur, cincuenta grados Oeste, 
(50°), cincuentitrés metros 
cu aren ti nueve centímetros si 
mojón Tres; de este punto coa 
rumbo Sur, doce grados ra» 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12M5’) no ventiún metros se» 
senticuatro cen  t í me t tíos si 
mojón Cuatro; de este poste 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutes 
Este (57° 45’) treintidós metros 
cuatro centímetros al mojó* 
Cinco; de este punto con rom* 
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos Este 
Í27° 45.) veinticuatro metns 
cincuentinueve centímetros «1 
mojón Seis; de este punto cea 
rumbo Norte ochenticinw g» 
dos, cuarenticinco mi no tos 
Este (85° 45') cincuentiochom*» 
tros y cuarenta centímetros ll 
mojón Siete; de este porto 
con rumbo Norte, tnintidi 
grados Este (31°) c ié  ate 
ochentitrés metros al Mófe
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Oebo; d«e?te punto con rumbo 
Norte, B**pntitré9 g r b H o  ̂
Oeete (63°) con 9efenti?iet< 
mrtros rincuenta centímetro?, 
hasta el p u n t o  de partid 
donde se cierra el polígono”. 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloaues de 
Concreto, S. de R. L., h-> jo e! 
«siento N9 289, folios 372 n’ 
374 de! Tomo 121 del Rpgístro 
de la Propiedad Inmueble v 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras les ?iguúntee: 
tina palera de madera, pisos 
de concreto, techo de láminB 
de aluminio, tota'mente forra
da de madera, de veintisiete 
me t r o s  de l a r g o  po- 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, epu cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga’era de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de pluminio, 
forrada en ur*o de pu'’ la'W 
con madera, de veintic*urtro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
sacho; además, un pozo d» 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, desoís ror 
cnatro mptros y nueve metros 
de profundidad y el que pro 
doce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
uietros por seis metros por 
ano de profundidad, construi
da; con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con bu respectiva 
«alera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellpnñ 
ion balasto; construida hay 
ona carretera de acceso, y 
•demás se rematarán los si
guientes mu p bles: Io—Un mo
tar Oiesel Deutz tipo A-31-5I4 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un uarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2?- 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
piedras, consistente en una 
máquina v;bradora Universal, 
como de siete metros de alto,

■ rastro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color grí?, 
con ona mezHadcra adherida, 
con rapacidad para contener 
trescientos setentieinco litros, 
jnido a ella se encuentra un 
• par a t o transportador rnr 
cable de acero y con un molde 
con tu pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centfme- 
trosíe largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t  r o 
molde de cuarenta cenü netroe

le largo por veinte centímetros
le ancho prpdiez centímetros 
le alto; 39—Un rro'de con un 
ni ón marea 'T ilas’ r” ; 49— 
Un moide para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
c*irirenta por veinte centíme
tros, con su pisón de cincuenta 
trr veinticinco por dieciocho 
•'entfmetros; 5?—Un m de de 
’uarenta por veinte por quince 
•emírnetro?; t;o-Un adi’amen- 
to de veinte por veinte por 
piince centímetrcs: 79—Or 
aditamento para  ̂iga de mu- 
ro, de veinte per veinte; £0— 
O'ru aditamento de veinte por 
• inte por diez cen tí metros; 9?- 

Un motor “Briggs” & “ Stra- 
tton", de gasoüra, color azul y 
mariUn. de un metro veinte de

0. por un metro veinte de lar- 
jo por ochenta centímetros de 
■ ncho, sobre dos ruedas de huíj 
v un soporte de metal, y final 
mente, 10.—Una máquina para 
h; rer b’oquep de concreto para 
entripbo, marca “ Ros9acome-
ta” , hecha en MOán, Italia, 

número 558?, color gris, ques 
-ncuentra en Ja galera al nor
te de la geJera y maquinaria 
nnmipal, Un tablero de cor- 
trol oue se encuentra a’ E^te 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valo-ados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil fempi- 
tí  ̂(L 80.00 .00} y f 9 rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidóo 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empres- 
mercantil "Bloques de Concre
to, S. de P. L.”  de está juris
dicción, es en deberles Federi
co Traviese h. Se adviert 
que por tratarse de pegund* 
! citación, cualquier postura e- 
hábil.—Tegucigal; a, D. C.. 25 
!-• febrero de 1965.

1. EO VALLADARES I ANZA,
Secretario.

Del 3 al 11 M. 65.

SI Infrascrito, Secretario fiel Jui* 
í«do 19 de Letras <P’ lo Civil, de 
■sue departamento, Inca saber: 
l-ie en la audieicia del día m ig
óles nlecUiete de marzo, a las din 
te la mañana S4 rematará en su
basta pública, «1 inmut-ble qua a 
oniiD'jar.ún se relaciona: "Una 
•asa, ubicada en el Barrio “ BPléc::. 
•e esta ciiit&d cnpiiai, la cual »>» 

ba C o n stru í lo fin Uflrid» :
adobe, i1b v.tnte varas de freí--; 

tp, por seis varai de fondo, con • 
jnesta de dos piezas y i d  pnr>ó ■,
1 ás o tra  piez» d - npz por sr is  va- 

r.a; con su test ec< iva .co c in a , ti» 
o ¡r redor de d r e l ié is  varas por t-r< - 
•ara®, co n stru cción  qu-> se  encuen  

■ ra srbr-' un solar q..a .i-tde y IImi 
ra: al N o  t  , d iec in u ev e  varas 
im ita  con L'd i Ocluí L etra  

w r f |  Sur, v r lr te  v»r*s, T p ila n i*  
•>■1 e, con |< tea V . m  Mena tro  > 
Veintiocho, Le»ra *•»”: al R»t*. 
veinte vaiaa cincuenta cerué>«an

•• v*ra, con casa  y  solar de U n i7 
Flerná-dez p -y  d-» A n to n io  Rr- 

An Díaz', y al O ís te ,  once vtrit* 1-', 
n  Lo-,a M n\trn  L ^ t'a  ,-C“ , \r ~ 
■ueb e que se p i c . e  itra  in scr ito  a 

' .v o r  de (lorina  Snr a ir', con p 
Vu lia . fr ijo l is;l v 1R4 T u r o  lo", 
ei R«(í‘stro  de la Propiedad d< 
«■te fiepariamento, y »e renaata-í', 
lir a  hacer efanU v» la cuntid; d d-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

uatro MU Tre*'t-nt<<s L em pira-, 
tá r e se *  y o is la s  del j d c i»  qii> 

V ¿n S 'r t 'n ^  u  iMérre?., en  su 
"-n Mclún de h -r  dern ne la o |.  

f in t a  C t'in a  írir iA 'n  G ttí^rrez le 
t*ha a (f'-deri’o T r a v ie so  h. h '-  
tendo sM o vainrar’o el Inm ueble  
a enmú \ a-iierin en la Canti lan 

le D iez M1 , L “r r ; ir a a, y que per 
-.rirara» de s e tr u 1 d a Iicitani-uo. 
•na'qulpr n fx 'u r*  hábil. T o 1<
• r ú a 1 se none «n conocínrd°nti 
el púb le í en hu'Ca d« postores,

r KU’liíalp», O. Gm viernes ?6 (b 
r e h ir o  d * _

,IlEO VAI.T.ADAKES L., ( 
¡ario.

Mal * al 1 * y .  flV

El infrascrito. Secretario de1 
Tnzgadn V’rinnero de Letrag de 
’n Civil, del Departa mentó d#- 
Ppancrscú MorPzán. «’ púbhVn 

g^^eral y para loa efecto? 
de lev, hace aab»r: que en la 
audiencia Feúatada nara el día 
'nnea veintmu°ve de los er- 
-ri°ntas, a laad'ez déla maftf'- 
ra 'y  en el loeal que ocupa este 
Dea nacho, 79° Iremarar  ̂ *»r> nó-
hlica atfbaata él PÍgoÍent° in
mueble: Un terreno, el cual Re 
‘•nenentra situado en el lugar 
llamado "El Rincón” , de esta 
iiinad'caiónjcanazdeconteTiPr, 
poco má* o menog, dos medioB 
de maíz He sembradura y limi
tado; ' al Norte, con terrenos 
i*  herederos de Santiago M>r« 
cada v Toan Bervete; al O 'ieri 
te y'Stir, terr^neg Fermí-1 

V Manuela Medina; 
■»l ponieni-e. con terreno Qtie 
fue de Rosendo Tzagnirre; d:- 
'•ho ínmoeb’e lo adq»iirió el 
ú t  -T. A.1 fonso Mejía nnr cotr- 
i-a qqa hizo a don Miguel A* • 
onio A’v*rp2 Laínez, en eecrf- 

t-ira pública oue an'■orizara * 1 
gotario Humharto Zúniga T .1 
e! diez y s<*ia de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nuev% 
»n esta ciudad, cuya primera 
contase encuentra1 inscrita a 
favor del mismo señor M°jíp# 
pnn el número 81. folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
I p |i  propiedad dp] departr- 
mento. El inmueble antericr- 
^nonte descrito se rematará 
oara con au producto h a c e r  
‘festiva cantilad de dinero, 
i v c o s t a s  que < 1
.tufior J. A'fonso Mj iía nd-m^a
a doña V <!la ^an ie ri de 
Uzo. 8 ' « U ’Í f t 1* o'ieportrp- 
fnr«e le primera (ilutación no

a Iniítí-TÍr-. n o ^ h ir^ q  qQ a yin

iVtn la-' d t 'rcor^s part.ee 
ieLfi.OOn.no, ví'or ««igna ln 
por el Perito nombrado al ef *c-

to.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
m*rzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R„ 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado U' de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazári, al público 
hace saber: Que en la audien
cia del día jueves dieciocho de 
marzo próximo entrante, a las 
nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rema tara en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
"Una casa de paredes de ado- 
hes, con arranques y cimien
tos de piedra, cubierta con 
tejas, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en do? 
compartimientos por un muro 
de adobes, quedando así: tres 
nieza9 frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la calle 
de la Policfa Nacional; en el 
otro compartimiento hay dos 
piezas hacia la calle última
mente nombrada y un pequeño 
cuarto interior; dos de los 
cuartos de la primera división, 
los que están hacia el Poniente, 
tienen servicio sanitario de 
loza y baño cada uno de ellos; 
la pieza de la esquina, un 
lavamanos de loza; el aparta
miento que quela hacia la calle 
de la Policía, tiene servicio 
igual a los dos primeros; el 
segundo apartamiento tiene 
ídemá* de lo dicho, cocina, 
baño y lavanderos de cemento, 
un pequeño patio eneementado, 
un lavaipanos e inodoro de loza; 
tiene cada apartamiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
orimero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta o s a  está ubicada en el 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
en un terreno de forma irre
gular, que mide y limita; Al 
Norte, me liando la Avenida 
Paulino Valladares, con c a s a  
de R e i n a l d o  Fritzgardner, 
m hora <le don Coronado Zúniga, 
diecinueve varas doce pulga 
la-: al Sur, con cass que fue 

de Josefa Roche, ahora de 
lona Lucila M e j í a de G*- 
rmro, veintiuna varas veinte 
ou'gada*; a! Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po

1965 T

niente, con ea?a de Leonarda 
Galo, esta ú'tima frea es irre
gular. puc-s s'gu'Gr.do •‘timbe 
Sur mide úteci-éis varan, lue
go deponiente a Oriente, in
troduciéndose. una v a r a  y 
nuevamente de Norte a Sur, 
nueve varas y un cuarto de 
vara, agregando que las pare
des del Sur y Poniente son 
medianeras” ; que e?te inmue
ble está inscrito a su favor 
con el número 1()4, folios S7 y 
88 del Tomo IGOdei Rpgistro 
de la Propiedad de esté depar
tamento; y fue valorado de 
común acuerdo con las señori
tas Travieso Castro en la suma 
dé s e s e n t a  mil lemoiras, 
(L 60.000.00) y que se rema
tará, para hacer efectiva la 
cantidad de veinticinco m i 1 
lempiras, más intereses atra
cados, y costas del juicio eje
cutivo, que el s e ñ o r  Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez, es en deber
le a las señoritas, Tomasa, 
Dolores y Matilde Travieso 
Castro. Se advierte q je por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D C.. 26 de fe
brero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a ,
¡secretario.

Del 5 al 13 M. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
T  de Letras de lo  O vil, de este depar* 
tamento, hace saber; Que en la  au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que «e encuen
tra en. el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen
siones siguientes; Partiendo del pinto  
de colindancíá Suroeste de la casa de 
la es'luina, limita con coda la propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea reuta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rínda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y  siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurínda; por 
el rumbo Este, desde e! anterior punto 
«e miden treintisiete metros con s& 
sema y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurínda 
de Andino Nelson; de aquí hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punjo de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurínda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes; una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, conáta de do»
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piezas bacía la caite, <tm un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me* 
tros con cincuenta centímetros, con un 
cloeet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y media Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel- 
son, coa el N* 8, folios del 6 a] 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Jua
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
ee rematará pan hacer efectiva la suma 
de dkx mi] lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delftna Barrientes de Men
doza Suca. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postines, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera lidtsciún, oo se acep
tarán postaras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Teguclgal- 
pa, Diatrito Central, viernes 19 de fe
brera de 1965.

Leo VaRaderes Leona, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M.. 65.

Denver, -ene 133276: ñ) Una planta 
eléctrica completa con generador Le 
Roy de 31. 5 KVA, serie 2752-B-7292;
o) Una planta generadora inglesa 
KVA de 2.8 completa, de 110 voltios, 
dos fases marca Scott, serie BS-2613;
p) Una planta eléctrica Diesel de 
6 KVA completa con generador y en
friador de agua N* 93639; q) Una 
planta eléctrica de gasolina de 0.75 
KVA completa con motor; r) Una 
bomba de agua de kerosene de 2 HP 
con motor marca Home-Lite, serie 
N* 589287, funcionando con ésta una 
bomba con una combinaciún de aceite 
y gasolina; e) Dos motores de gasolina 
con clucht de 12.5 HP, modelo espe. 
CCK-527C N* 1, serie N* 188575875 y 
N* 2 con serie 47B563279 marca Onan; 
t) Una bomba eléctrica para agua se
rie 2903; ti) Dos hardings marca 
Diagraph Pump Nos. 160 y 1611 v) 
Un motor de inducción de 75 HP 
marca Westinghouse de 220/440 vol
tios, serie N* 4535424; x) Un clasifi
cador o exelon grader completo con 
motor de 3/4 HP N* 347; y) Un 
peugeoto Freres Drill con baja velo
cidad bits., completo con manguera, 
base, etc, (Taorem Hidráulica) desar
mado; z) Una soldadora eléctrica con 
equipo completo, con motor modelo 
J-C-225, serie N* H-149472; aa) Un

'trigner marca Harding incompleto 
!N* 737; bb) Un motor eléctrico com* 
; pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers, 
: serie N* 25306-K-818E-12-2; cr) Dos 
bombas centrifugas marca General 

1 Electric, m o d e l o  5K43AC2380 y 
, M-815465-A1; dd) Una bomba de va-E1 infrascrito, Secretario dd Juzgado

1* de Letras de lo Civil de este de- „ . . > . ,, , ~ , por marca rairbanks, sene 730134 de'parlamento, hace saber; Que en la , „ „ . . . . . . .6 x 2 x 4; ee) Un Jak Hammer de 
25 libras con chisel y martillo hidráu
lico, desarmado; ff) Una Blac-Smith

audiencia del día martes dieciséis de 
«ate mes de marzo, a las diez de la
mañana, se rematarán en subasta pú- , , , , T.. . . .  - - . i . con herrería completa; gg) Un grupobhca los siguientes bienes muebles: , . . . ., ,  . . . . .  , i, completo de treinta puntas, siete pío*Maquinan* Minera; a) Un molino , , , .chas, dos martillos grandes, seis mar-

anterior equipo fue \ alorado por lam
par tes en noventa y tres mil doscien
tos cincuenta Umpiras exactos y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de treinta mil lempiras, intereses le
gales y costas que el señor Joseph Bo-1 
bak Husoeg, es en deberle al Banco 
Atlántida, S. A, Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimiento del 
público en busca de postores.—Tegu
cigalpa, D. C., lunes 1* de marzo de 
1965.

Edgardo Alvares Romero, 
Secretario por ley.

Del 3 al 11 M., 65.

ea de piedra, concrete reforzado y la* 1 marca Dril Broock Hulier; Uu its. 
drillo, de dos plantas, que consta dej pajadora de arroz marca Eftgti- 
quince piezas y cuatro baños, b) Un berg; una limpiadora de arroz mar- 
tote de terreno de siete mil quintaste» c& Hoerber Mariman, serie 136*7; 
catorce metros cuadrados de superficie, un motor Vicking Diesel, modelo H 
marcado con el Número Siete de la l̂ o- j H. R., serie 2482; una dSB&ado-

cónico marca Harding N* 2052 de 200 
toneladas TPD con transmisión y ban
das; b) Una perforadora d e .............
220/440/100 kilowats; c) Un transfor
mador resistente marca Stater; ch) Un

tillos pequeños, 17 palas, tres barras 
y una pequeña cantidad de fierros me
cánicos; bb) Un Pick Up de 1 1/4 to
neladas, serie N* 55268, motor.........

«. .. . .... . N* 226-101809; el anterior equipo mine-motor eléctrico marea Allis Chalmers , „, . . .. , n rose encuentra inscrito en el Registrode inducción de 40 Horse l ower, . . . ®
1660 RPM, gene 15140 MK-Y822 d'  Corroo M Dep.rt.i»«to Frm.
OD-M-Fase 60 C Y.; d) Un clasifi
cador Morse de cuatro pies por veinte 
pies; e) Un motor eléctrico clasifica
dor Geotury Type S. C de 5HP vol
tios 220/440, fase 3, ciclo 60, serie 
8136009; f) Una bomba centrifuga 
Myers con motor eléctrico N* 15 HM, 
serie 50242, motor modelo Century 
SC20462RP, 1740-1450 C Y. O-, vol
tios 220/440 de 3 HP; g) Una bomba 
centrifuga con motor eléctrico, serie 
2903 motor 'Westinghouse, de 5 HP, 
50 G Y. O., 1750 RPM, voltios 
220/440, estilo 1442186, serie 6411; h) 
Dos mesas concentradoras Wifley con 
motores Allis Chalmers, s e r i e s  
710D-NS112-976 y 1-N5-112-99S; i) Dos
mezcladoras con sus tanques de ........
T x 4’ x 4’, sobre madera de 8’ x 8’, 
«iendo loe motores Allis Chalmers 
711D-N5112*979 y 7B8- 51-642-130-796;
j) Un amalgamador Mereury de 2 HP 
-con barril de madera sobre marco de 
-madera motor Westinghouse 1-63-F64;
k) Un molino con bola de acero de 
7  i  f  con motor Mereury de 1 HP 
marca Westinghouse, serie 13-68-F-253;
l) Un tanque de agua de acero, eilín- 
-drico de tres por ocho pies, sobre cona- 
.-tracción de madera de 8* x 8‘; 11) Dos
pulverizadores de discos con polea; un 
•cónico de 5P toneladas HP y amilana 
-dor oon lo HP con motor eléctrico, el 
-amilanador es N* 954, motor . . .  
S-XK-3323; m) Un amilanador con 
motor eléctrico Wagner y pulverizador 
"Broten que forman una sola unidad; 
a) Un compresor marca Worthington, 
jerie 90651 y otro compresor Gerdner

cisco Morazán, con loa Nos. 98, Folios 
(220 al 224 dd Tomo 31 respectivo. El

E) Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del ib-1 
partamento de Francisco Morazán, «1 
público en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: Que el día manea, 
veintitrés de marzo del presente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta loa inmu-bles 
que se describen a continuación: i )  
Un solar situado en la Colonia “El 
Carmen" de esta eindrd, marcado con 
el número Treinta, el cual tiene las 
dimenaones y límites siguientes: Al; 
Norte, un* curva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radie 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veinti-féi-. 
calle de por medio; al Sur, una curva 
de seis metros ahenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Lun-; 
tro; al Late, dos rectas, la primera de | 
trece metro* nueve centímetros y 1* 
segunda de veinticinco metro* setenta 
y un centímetros y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
ársa de mil varas cuadradas, el cual 
se encuentra inscrito con el número 
Doscientos, Folios del ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce de] Registro de la Pro 
piedad Inmueble de este departamento, 
en dicho lote se ha construido una ca-

« n t n a s  
Compra Veata

Dólar Li 1.98 V 3.02 
Halón Salv. 0.792 0.804
Quetzal 1.08 3.01
Colones

C. R. 0.298888 0.803390
Córdobas 0.282857 0.387148
Peso Mexi

cano 0.158537 0.1800

COTIZACION OFICIAL DE M ONDAS 
EXTRANJERAS PARA E l TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
6 1 1 0 8  MOH. METALICA

Compra Venta Compra Venta

L» 3.00 
0.80 
3.00

L 2.02 L 1.98 
0.793 
1.98

0.301887
0.285714

0.160128

0.398868
0.382887

L2.02
0.804
3.01

0.308396
0.287143

tifícadón practicada rer el Ingeniero 
Luia Martínez Figueroa. pn nmiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como 
límites particulares los siguientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farha I-arach de 
Fléfil, camino a Tegucigalpa, de por 
medio; al Esta propiedad del Doctor 
Aristides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de echo varas 
de ancho, destinada a camino para oso 
de los propietarios de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucigalpa, 
o sean los lotes números Seis y Ocha 
En el lote descrito hay nna casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta da 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N* Doce, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Cinco del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Este inmueble fue valorado 
de común acuerdo en 1* cantidad de 
ciento veintiún mil lempiras, el prime
ramente descrito y en sesenta y nuevo 
mil doscientos noventa lempiras con 
cuarenta cenia tos. el segunda Y so 
rematarán para hacer efectiva la suma 
de ochenta y un mil drscientos diez y 
seis lempras con ochenta y siete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
y costas legales que los señores Ernesto 
Matamoros Cerrasen e Irma Venegas 
Codoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insurance 
Company, de este domicilio. Se advier
te que por tratarse de primen licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ava
lúo.—Tegucigalpa, D. G. jueves veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta <- oinca

Leo Valladares
Secretario.

Del 26 F. al 20 M- 65.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA! 
EN E l MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .. 
Franco Belga ..... 
Franco Francds 
Franco Suizo ... 
Mareo Atamán .
Florín ------- .....
Corona Sueca ...

Lira...... .......... ..
Dólar Canadtanaa

3 2.80
0.0301
0.2040
0.2315 
0.2817 
0.2768 
0.1948 
0.0168 
0.0016Q 
0.9275

tt 5.60 
00402 
0.4080 
0.4630 
0.5034 
0.5536 
0.3896 
0.0336 
0.00320 
1.8550

BAJVOO CENTRAL DE HONDURAS.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Cí 
vil del departamento Francisco Mo
razán, al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber* 
que en la audiencia señalada para 
el día diecinueve de marzo próxi
mo, a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los bienes siguientes: Dos 
elevadores de granos de 34 Vi, mo
delo 5K15AG201; un camión marca
Fargo, modelo 1957, serie N* ......
82654930, motor N* T544-7370; un 
Jeep marca Willys, modelo Guerra; 
un tráiler de cuatro ruedas, con ca
rrocería de caoba; una sembrado
ra, en mal estado, lo mismo los an
teriores, una fertilizadora marca 
All Cop; una cosechadora de arroz 
marca John Deere, modelo 127363, 
serie número 27968, un aserradero 
marca Corley con rampa y rieles 
de 190 metros; una desorillado» 
marca The Tower, modelo Edger, 
un tractor marca Allis Chalmers 
de llantas, modelo 192750 con cul
tivadora regular, una desgranadora 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
NTÍ 5992C; una sierra marca Crof- 

¡tamaus: una despajado» de arroz

ra de semilla marca War-A-Waj; 
una secadora de granos Cop Dito-, 
una planta eléctrica General fia- 
tric, modelo 1-523, serie afta* 
589-A-56; un tráiler pera Jeep; * 
arado Allis Chalmers, modelo 6 
discos; un arado marca Attai fe 
10 discos; una sembradora y jar- 
queadora marca Allis Chainas; 
un compresor marca Devinta C*, 
modelo 1202; un soldador Aceülai 
marca Aireo; un taladrador mam 
Stanley; un taladrador marca 
Speed Way; una planta EJéctha 
marca Faírbans Morsa, modela 
1250; una planta eléctrica m*n 
Kahler, modelo 15-M-25; UMgril 
marca Yale Spur de cinco tosta
das de capacidad; un Piek Up zar
ca Willys Overland, serie aúnen 
66548; una bomba marca FairtwJc 
un tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galonea; ua trac
tor marca Allis Chalmerz, saakh 
H. D. G. B.-5480, con euUi 
marca Baker, modelo Í71RC1I; a 
motor Evenrude; una lancha 6 
veinticinco pies de largo, por Oda 
de anchura, de caoba, oon noto, 
modelo 464412, serie WXUBX tt, 
incluido en la lancha; una otan 4 
cadena marca McCullock, nata 
99, serie 7807; una refrigeradon 
marca Servel, de 14 pies «tan 
de gas Butano Propane; cota ota 
marca Pace Merker, de garMan 
Propane; una sumadora tana 
Monroe; un Jeep Lasd Hora,» 
rie número 261-90021; un joapá 
muebles marca Bromrisk, tata 
mesa con nueve sillas; usa Mto 
la con capacidad de LMO Nta 
marca Fairbanks Mona; atato 
gistrado» marca Natktal M  
Register Co.; un 
Bcrger; una sumador» 
mertal; un archivador ŷ oajl 
seguridad, marca Rmilngtaa^y 
máquina de escribir mama Oüvittti 
un juego radio AlicNftcn Ch; 
un transmisor Brad - Mastar 9to 
cor; una cortadora de santa tar 
ca Ford; una taladora. Lcátata 
anteriores se rematarás patata 
su producto pagar el-Bata*tata- 
nal de Fomento cantidad ta MF 
piras, intereses y costas 41» * 
Honduras Industrial, S. de B, L 
adeuda a dicha Institución. Se ta 
vierte que por trataras de 
licitación no se admitirán 
que no cubran loe dos tsreta 6 
L 93.000.00, valor asignado 
partes en la escritura aatottaS 
en esta ciudad, el dos de wutaft 
1962, por el Notario Adolfo Ita 
Gómez.—Tegucigalpa, D. C . 8 •  
febrero de 1965.

LSO VALLAJUMMk 
Secretaria

Del 1* al 11 M., 65-

Nota de b Adtaristodi
Los ocigiiiakf qvi* 

envíen para paUSo* 
en LA GACETA, t f *  
estar escritos por 
frente y, si 
re, a máquina.
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